
D.O.E.—Número 27 6 Marzo 2007 4263

NOTARÍA DE ALMENDRAL

EDICTO de 5 de febrero de 2007 sobre acta
de notoriedad para inmatriculación de varias
fincas.

Yo, MANUEL GERARDO TARRÍO BERJANO, Notario del Ilustre Colegio
de Extremadura, con residencia en Almendral:

DOY FE:

1.º. Que en Notaría, se ha iniciado Acta de Notoriedad para inma-
triculación de las siguientes fincas, en término de Higuera de
Vargas, que a continuación se describe:

1) URBANA. Casa adoblada en la Avenida de Táliga, número 17,
de Higuera de Vargas. Tiene una superficie de suelo de 99 m2 y
una superficie construida de 1512. Linda: derecha, Manuel Viera
Rosiña; izquierda, Rosalía Méndez Fonseca; y fondo, Plaza del Casti-
llo, Junta de Extremadura.

REFERENCIA CATASTRAL. La referencia catastral del inmueble es la
número 6675502PC7567NOOOlJQ.

2) URBANA. Solar sin edificar en calle Toledillo Izquierda, 25, de
Higuera de Vargas. Tiene una superficie de 282 m2. Linda: derecha,
Modesto Lozano González; izquierda, Francisca Moriano Felipe; y
fondo, Carmen Rodríguez Casas.

REFERENCIA CATASTRAL. La referencia catastral del inmueble es la
número 6878103PC7567NOOOlOQ.

TITULAR CATASTRAL: DON LUIS ARDILA HONORATO.

2.º. Durante el plazo de veinte días desde esta publicación cual-
quier interesado podrá comparecer en mi notaría, en calle Luis de
Morales, n.º 11 A, para justificar tales derechos.

Almendral, a 5 de febrero de 2007. MANUEL G. TARRÍO BERJANO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2006
sobre extravío del título de Técnico
Superior de D.ª Juana Isabel Guisado
Almirante.

Se hace público el extravío del título de Técnico Superior de D.ª
Juana Isabel Guisado Almirante.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Montijo, a 6 de noviembre de 2006. La Interesada. JUANA ISABEL
GUISADO ALMIRANTE.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.




